
Acuerdo de &0ncejo
N° 044-2016-MDJH

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JACOBOHUNTER

T; 20/6 18

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 15 de Julio
de 2016 el Informe N° 65-2016-MDJH-PPM sobre situación de terrenos ubicados en la Asociación de Vivienda La
Nueva Generación Complejo Deportivo "El Milagro, y;

CONSIDERANDO;
Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con

Personería Jurídica de Derecho Público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el Art 194° de la Constitución Política
del Perú, modif icado por Ley N" 28607, Ley de Reforma Constitucional y concordante con lo dispuesto
en la parte pertinente de la Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Artículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que
los Acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos específicos de interés público, vecinal
o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse
a una conducta o norma institucional;

Que, son atribuciones del Concejo Municipal según el numeral 23 del
Artículo 9° de la Ley N° 27972, autorizar al Procurador Público Municipal a intervenir en los procesos
judiciales en defensa de los intereses y derechos de la Municipalidad;

Que, dentro del Complejo Deportivo el Milagro en la esquina
conformada por la calle Arica y Av. Viña del Mar se encuentra la manzana 7 de la Urb. Nueva Generación distrito
Jacobo Hunter conformada por 11 lotes en una extensión de 1,444.50 rn2 aproximadamente, que si bien dichos
lotes se encuentran individualizados registralmente con propietarios inscritos en los registros públicos, ninguno
de ellos se encuentra en posesión de los lotes, ya que no existen construcciones, delimitaciones, ni linderos que
puedan identificar o individualizar cada uno de los lotes o a sus propietarios;

Que, se pone en conocimiento del Concejo Municipal que los
propietarios originales han vendido los lotes, siendo en la actualidad terceros o cuartos quienes ostentan la
propiedad, asimismo sobre dichos lotes existen procesos judiciales de desalojo, reivindicación, daños y perjuicios
terminados o pendientes lo que si bien no impide, si dificulta que en dicho espacio se realicen trabajos definitivos;

Que. la manzana 7 en su integridad es considerada como parte del
Complejo Deportivo el Milagro, al haberse realizado trabajos de nivelación, cuenta con todos los servicios
públicos (agua, luz. teléfono), encontrándose entre los lotes 10 y 11 de la manzana en referencia, edificado un
módulo de 11.22 x 5 I0m de propiedad de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter destinado a Servicios
Higiénicos y Guardianía mientras que la otra parte del terreno en mayor extensión por el momento sirve como
cochera del complejo, además existe un cerco perimétrico con sobre cimientos de concreto, columnas de
concreto y malla metálica de cocada por el lado que colinda con la Av. Viña del Mar y la calle Arica;

Que, a fin de poder mantener la posesión e iniciar judicialmente la
propiedad vía prescripción de estos lotes debe iniciarse un proceso de Prescripción Adquisitiva de Dominio, para
lo cual se requiere que el Concejo Municipal otorgue autorización expresa a favor de la Procuradora Municipal
para que inicie las acciones judiciales correspondientes en contra de los propietarios de los once (11) lotes
ubicados en la manzana 7 de la Asociación de Vivienda La Nueva Generación Maz. 7 Distrito Jacobo Hunter,
provincia y departamento de Arequipa.

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal adopto por unanimidad, el siguiente

ACUERDO:
Articulo 1°.- OTORGAR autorización expresa a favor de la Procuradora

Pública Municipal para que inicie las acciones judiciales correspondientes en contra de los propietarios de los
once (11) lotes ubicados en la manzana 7 de la Asociación de Vivienda La Nueva Generación Maz 7 Distrito
Jacobo Hunter, provincia y departamento de Arequipa.

Artículo 2°.- DISPONER
ara las acciones correspondientes

se derive el expediente respectivo a

Regístrese, comuniqúese y cúmplase

,TORANZO CONCHA
CRETARIO GENERAL
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